




























































































Sistema lntermunicipal de los Servicios 

De Agua Potable y Alcantarillado 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- Si por algún motivo el propietario requiere que sus conexiones sean trasladadas a otro 
sitio dentro de su propiedad, que también tenga acceso al sistema público, podrá así solicitarlo. SIAPA estudiará el 
caso y si el traslado es técnicamente posible y han realizado las obras necesarias dentro de los sistemas internos 
para la nueva localización, se procederá a hacerlo efectivo previo pago de los costos correspondientes. 

Las conexiones temporales para acciones urbanísticas de urbanizaciones y similares, se solicitarán siguiendo el 
mismo trámite de las conexiones permanentes. Si procede la conexión solicitada, será concedida por SIAPA por un 
periodo de hasta un año a partir de su instalación, previo pago de los servicios que correspondan, pudiendo 
prorrogarse previa solicitud del interesado hasta por un año más. La facturación se hará mensual y/o 
bimestralmente. El usuario temporal estará obligado a contar con medidor, así como notificar al SIAPA de la 
terminación de la obra, de lo contrario, se continuará facturando el servicio durante el periodo de vigencia. 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- Cuando los usuarios soliciten la conexión de tomas de agua y/o de descarga de drenaje 
de sus predios ya urbanizados con los servicios que brinda el organismo, dependiendo del tipo de piso, longitud y 
diámetro, por concepto de instalación exclusivamente por la conexión de tomas domiciliarias deberán cubrir los 
costos que se originen de acuerdo a lo que aquí se establece 

La instalación de la toma comprende la conexión con abrazadera a la tubería de alimentación, el elemento de 
inserción, la tubería de ramal y el adaptador a la conexión del cuadro. 

Las tomas de agua potable serán consideradas con material para una longitud de 1 a 4 metros lineales y en caso
) 
r 

que fueran mayor a 4 metros se pagará tal y como se indica en la siguiente tabla: 

,I', a) Toma de Agua:

Toma nueva o reposición de 1/2" de diámetro 

Concepto Costo 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales $3,174.86 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y en adelante $3,889.31 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales $2,754.09 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y en adelante $3,575.21 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 metros lineales $2,133.14 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros lineales en adelante $2,644.51 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales $1,951.98 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en adelante $2,479.42 

Toma nueva o reposición de 3/4" de diámetro 

Concepto Costo 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales $3,307.82 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y en adelante $4,193.22 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales $2,901.66 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y en adelante $3,863.01 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 metros lineales $2,279.25 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros lineales en adelante $2,948.39 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales $2,099.54 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en adelante 
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Toma nueva o reposición de 1" de diámetro 

Concepto 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y en adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y en adelante 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros lineales en adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en adelante 

Costo 

$3,706.69 

$4,628.61 

$3,299.06 

$4,298.42 

$2,678.11 

$3,382.32 

$2,498.40 

$3,202.64 

Para reparaciones en la infraestructura de agua potable y alcantarillado en predios bajo Régimen de Condominio, 
cotos privados, se presentará el presupuesto a los interesados y éstos pagarán conforme lo que corresponda según 
los trabajos realizados; donde existan pisos especiales el bacheo lo realizarán los propios condóminos. 

Para tomas de diámetro mayor a l", se presentará al solicitante el presupuesto correspondiente y se pagará 
conforme a lo que resulte del análisis de precios unitarios. 

Para la cancelación de tomas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago correspondiente del concepto de 
mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido en el inciso a). 

b) Entronque en red:

c) 

Dfjmetro en pulpdas: Costo Mano de Obra 

4 X 1 ½ hasta 4 X 2½" $24,559.73 

4 X 3 hasta 4 X 4" $28,260.62 

6 X 1 ½ hasta 6 X 3" $37,169.81 

6 X 4 hasta 6 X 6" $40,781.34 

8 X 1 ½ hasta 8 X 3" $56,404.83 

8 X 4 hasta 8 X 8" $66,124.72 

10 X 1 ½ hasta 10 X 3" $81,810.17 

10 X 4 hasta 10 X 10" $94,922.51 

12 X 1 ½ hasta 12 X 3" $115,654.18 

12 X 4 hasta 12 X 12" $134,973.20 

Más de 12 X 12, por pulgada adicional: $5,913.65 

Concepto Costo 

Supervisión de los trabajos para el retiro de piezas que $3,872.74 

obstruyen paso de agua al fraccionar por cada retiro de pieza 

Desmga de Dcenaje U Para el caso de las descargas del drenaje domiciliarias se considerarán con material para una longitud 
de hasta 6 metros lineales y en caso de que resulte más se pagará tal y como se indica en la siguie� 
tabla: o( 

1) Descarga nueva y/o reposición de 6" y 8".

Concepto Costo 

Piso concreto de 1 y hasta 6 metros lineales $4,720.04 
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Piso concreto mayor a 6 metros lineales 

Piso asfalto de 1 y hasta 6 metros lineales 

Piso asfalto mayor a 6 metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de 1 hasta 6 metros lineales 

Piso empedrado o adoquín mayor a 6 metros lineales 

Piso tierra de 1 hasta 6 metros lineales 

Piso tierra mayor a 6 metros lineales 

d) Reubicación de toma o descarga domiciliarias

$5,859.53 

$4,560.61 

$5,452.77 

$3,862.96 

$4,232.56 

$3,298.09 

$4,050.00 

Para el caso de que, a solicitud del usuario o por la necesaria condición de reubicación de la toma o 
descarga del drenaje domiciliarias; deberá considerarse la cancelación de este tipo de conexiones. 

El usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

Concepto Costo 

Cancelación de toma de agua domiciliaria $622.38 

Cancelación con registro domiciliario visible $622.38 

Cancelación con registro domiciliario no visible $933.57 

A los usuarios propietarios de viviendas se les aplicará un 50% de descuento a los precios de las tablas de toma de 
agua y descarga nueva o reposición, acreditando ser adulto mayor o estar dentro del programa "Prospera", o la 
denominación que tuviere el programa social, así como acreditar la propiedad o posición de la finca. 

Para la reposición de tomas de agua y/o descargas domiciliarias por cumplimiento de vida útil, se cobrará al usuario 
según los costos establecidos en las tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo al tipo de diámetro y piso de que se 
trate; el pago se diferirá en 12 mensualidades. 

En caso de que se realice la reposición de la toma de agua y/o descargas domiciliarias y ésta sea para dos o m' 
viviendas, el costo de la misma se prorrateará entre el total de viviendas a las cuales da servicio, o en su defect 
independizar los servicios de acuerdo a lo establecido en las tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo al tipo e 
diámetro y piso de que se trate; el pago se diferirá en 12 mensualidades. 

Para la cancelación de descargas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago correspondiente del concepto 
de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido en el inciso c). 

En Descargas de 10" de diámetro o mayores los trabajos podrán ser ejecutados por el usuario, debiendo pagar al 
SIAPA por cada descarga una cantidad de: 

11. En descarps de 10 pulgadas o de mayor c11,metro, los trabajos debenn 
Costo 

ser 

ejecutados por el usuario, previa autorización de SIAPA, debiendo pagar al $3,833.91 
SIAPA, por descarga 

Concepto Costo 

Supervisión en obras de vialidades municipales por hora 
$750.90 

;í 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. - Cuando el SIAPA con motivo de la reducción o suspensión del servicio de agua
potable a que se hi o acreedor un usuario moroso, siempre y cuando que el usuario haya cubierto la totalidad�
monto deudor o h ya realizado convenio, realice la reconexión de estos servicios, el suario deberá cubrir PA 
anticipado y de cent do las cuotas siguientes: 

� 6) J'é

) 49 
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Reconexión de agua que se haya reducido por adeudo 

Rétfmen Uso 

Doméstico 

Servicio Medido Comercial 

Industrial 

Doméstico 

Cuota fija Comercial 

Industrial 

Costo en UMA 

6 

12 

18 

12 

18 

24 

Cuando el SIAPA, con motivo de la reducción o suspensión del servicio de alcantarillado a que se hizo acreedor un 

usuario moroso, realice la reconexión de estos servicios, siempre y cuando que el usuario haya cubierto la totalidad 

del monto deudor o haya realizado convenio, el usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas 

siguientes: 

Reconexión de descarga que se haya reducido por adeudo 

Récfmen Uso Costo en UMA • 

Doméstico 18 

Comercial 24 

Industrial 30 

Otros conceptos 

Cuota Fija o Servicio Medido Concepto CostoenUMA 

Mano de obra por reconexión por 
12 UMA por hora 

cierre total o parcial de descarga 

Material por reconexión por cierre \ 
total o parcial de descarga 

40 

* Los costos anteriores serán aplicados por reconexión de cada descarga que se clausuró

Cuando el SIAPA, con motivo de la reducción o suspensión del servicio de agua a que se hizo acreedor un usuario 

por incumplimiento de los trámites correspondientes ante este organismo (inconclusos o no iniciados), realice la 

reconexión de estos servicios, siempre y cuando que el usuario se haya regularizado y cumplido con sus trámites 

de manera total, así como realizado los pagos y demás conceptos aplicables de manera total o por medio de 

convenio según lo determine el organismo, el usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas 

siguientes según los conceptos aplicables : 

Régimen 
Reconexión por cierre total o parcial de agua en marco por 

Incumplimiento de tramites 

Uso Costo en UMA 

Doméstico (por unidad privativa) 12 

Cuota Fija o Servicio Medido Comercial 18 

� 
Industrial 24 

� 

��� \V 
j

� 

so \ 
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Reconexlón por cierre total o parcial de agua en toma por 
incumplmiento de tramites 

Uso Costo en UMA 

Doméstico (por unidad privativa) 18 

Comercial 24 

Industrial 30. 

Otros conceptos 

Concepto Costo en UMA 

Mano de obra por reconexión por 
6 UMA por hora 

cierre total o parcial de agua en marco 

Mano de obra por reconexión por 
12 UMA por hora 

cierre total o parcial de agua en toma 

Materiales utilizados por reconexión 

por cierre total o parcial de agua en 6 

marco 

Materiales utilizados por reconexión 

por cierre total o parcial de agua en 12 

toma 

* Los costos anteriores serán aplicados por reconexión de cada toma que se clausuró

Cuando el SIAPA, con motivo de la reducción o suspensión del servicio de alcantarillado a que se hizo acreedor un 

usuario por incumplimiento de los trámites correspondientes ante este organismo (inconclusos o no iniciados), 

realice la reconexión de estos servicios, siempre y cuando que el usuario se haya regularizado y cumplido con sus 

trámites de manera total, así como realizado los pagos y demás conceptos aplicables, de manera total o por medio 

de convenio según lo determine el organismo, el usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuot 

siguientes: 

Reconexión por cierre total o parcial de descarga por incumplimiento de tramites 

Résfmen 

Cuota Fija o Servicio Medido 

Uso 

Doméstico (por unidad privativa) 

Comercial 

Industrial 

Otros conceptos 

Concepto 

Mano de obra por reconexión por 

cierre total o parcial de descarga 

Materiales utilizados por reconexión 

por cierre total o parcial de descarga 

* Los costos anteriores serán aplicados por reconexión de cada descarga que se clausuró

Costo en UMA 

24 

62 

76 

CostoenUMA 

15 UMA por hora 

so 

=-=--
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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. - Para el aprovechamiento de las aguas residuales tratadas provenientes de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales del organismo operador, los usuarios que requieran su utilización, en 
su caso, deberá considerarse el radio de cobertura de la planta y se ajustarán a las redes de aguas tratadas e 
infraestructura existente, así como a los volúmenes disponibles, pudiendo el SIAPA construir o expandir la 
infraestructura para la comercialización del agua residual tratada. 

Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al SIAPA las cuotas 
siguientes: 

Concepto porcada m3 

Las personas físicas o morales que requieran el aprovechamiento de aguas residuales tratadas, $ 11.86 

pagarán la cantidad de por cada metro cúbico: 

Con el fin de incentivar el uso de esta fuente, el usuario podrá tener descuentos por los '(Olúmenes consumidos de � 
acuerdo a la slguleote tabla, 

� Consumo mensual en M3 Tarifa($) 

De 1,001 a 5,000 $11.26 

De 5,001 a 10,000 $11.13 

De 10,001 a 15,000 $11.02 

De 15,001 a 20,000 $10.92 

De 20,001 a 25,000 $10.77 

Mayores a 25,000 $10.68 

Nota. Cuando el medidor presente falla, la tarifa se aplicará en el orden de 5 litros por metro cuadrado por día, con 
base a la superficie de riego registrada por el usuario. 

La persona física o moral que requiera el servicio de agua residual tratada, deberá construir por su cuenta la 
infraestructura necesaria para la dotación del servicio y deberá solicitar a SIAPA la aprobación y validación de los 
proyectos necesarios para este fin. 

Con el fin de fomentar lo establecido en el artículo séptimo de este Resolutivo el SIAPA podrá celebrar los 
instrumentos jurídicos necesarios con los usuarios, con el objeto de que el usuario entregue la infraes 
favor de SIAPA mediante un contrato de Donación Pura, Simple y Gratuita. Para que SIAPA opere y h 
forma indefinida de esta nueva infraestructura para la prestación de este servicio. 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

QUINCUAGÉSIMO OVENO- Las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de este 

��,e. --�-r-----.._

<===�\ 

pagarán al SIAPA la cuotas siguientes: 

52 
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a) Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios sanitarios de desechos
de fosas sépticas y lodos biológicos que tengan convenio vigente con SIAPA deberán cubrir:

Concepto Cuota 

a) Las personas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de 

desechos de fosas sépticas y lodos que requieran del servicio de tratamiento $4,008.34 

deberán gestionar el convenio correspondiente y pagar una cuota fija por

incorporación de;

Concepto Cuota 

l. Por cada metro cubico descargado cuando se trate de residuos sépticos
$86.26 

producto de servicios sanitarios y fosas sépticas

2.- Cuando el residuo presente las características de lodos biológicos $244.82 

En caso de que el residuo provenga de procesos productivos industriales no peligrosos o de servicios, podrán ser 
recibidos previa presentación del Informe de Resultados por parte del generador, emitido por un laboratorio 
acreditado para valorar su recepción, la tarifa se calculará como se establece en el capítulo de Carga Excedente de 
Contaminantes. 

Para la prestación del servicio bastara con que el usuario presente su permiso vigente otorgado por la Secretaria del 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, por el ejercicio fiscal vigente en la Dirección de Abastecimiento y Operación 
del SIAPA; así como el usuario realice su registro de forma digital en la página de SIAPA 
https://servicios.siapa.gob.mx/ controldeagu asresid ua les/ Accou nt/Logi n ?retu rn U rl=% 
2fcontroldeaguasresiduales%2f anexando copia simple del permiso antes mencionado, así como proporcionando 1 
información y demás documentación que se requiera para su registro. 

La aplicación de los cobros por los conceptos del serv1c1os del presente capítulo, serán realizados y se 
reflejados en la cuenta contrato que el SIAPA le asigne al usuario durante su registro. 

El SIAPA se reserva el derecho de no recepcionar los residuos del usuario registrado, si éste último presenta adeudo 
en su cuenta contrato. En el entendido que solo podrá existir una cuenta contrato por usuario y permiso. 

CAPÍTULO XIV 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

SEXAGÉSIMO.- Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles destinados a actividades 
industriales, agroindustriales, de servicios, comerciales y de tratamiento de aguas residuales que descarguen en 
forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales al sistema de alcantarillado del SIAPA deberán ajust

�
e 

a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana vigente o las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por 
SIAPA. 

Concepto 

El concesionario de un pozo otorgado por la Comisión Nacional del Agua 

q e cuente con un aparato medidor en la descarga al alcantarillado o drenaje 

d I SIAPA, pagará por cada m3 descargado: 

Cuotaporm3 

$14.54 
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2) Cuando el usuario no cuente con un aparato medidor en el lugar de la

descarga al alcantarillado o drenaje del SIAPA, el volumen se calculará 

tomando como base el 75% del volumen de extracción del pozo 

concesionado, o bien, del volumen registrado en el aparato medidor del pozo 

otorgado por la Comisión Nacional del Agua, pagará una cuota por cada 

metro cúbico descargado al alcantarillado o drenaje de: 

3) Cuando un predio se encuentre conectado a la red de agua operada por el

SIAPA y no haga uso de este servicio y además se abastezca de agua por

medio de pipas; se calculará el volumen descargado mediante la instalación 

de un equipo de medición y se le cobrará por el servicio de alcantarillado por 

cada m3 un precio de:

$14.54 

$26.88 

En caso de inconformidad del usuario respecto a la determinación del volumen de descarga, se resolverá 
invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo, el cual deberá ser adquirido por parte del usuario 
debiendo cubrir en su caso el costo del mismo de acuerdo a las tarifas establecidas en este instrumento. 

a) Predios bajo la administración de las juntas de colonos que suministren agua potable en forma
independiente y descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado o drenaje del SIAPA y no se
cuente con aparato de medición de las descargas, pagarán al SIAPA por este concepto las cuotas fijas
mensuales siguientes:

Predios bajo admlnlstraci6n de Junta de colonos cuota mensual 

Por cada predio de uso doméstico $67.12 

Por cada predio de otros usos $145.39 

b) Pagarán por concepto del tratamiento y disposición final de las aguas residuales los predios
administrados por las juntas de colonos que descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado
operada por el SIAPA de acuerdo a las siguientes cuotas:

Predios con s6lo uso de alcantarillado cuota mensual 

Por cada predio de uso doméstico $52.85 

Por cada predio de otros usos $105.80 

CAPÍTULO XV 

CARGA EXCEDENTE DE CONTAMINANTES 

SEXAGÉSIMO PRIMERO.- Para efectos del presente Resolutivo se entiende por: 

a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o drenaje.

b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las descargas de los usos industriales,�
comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de tratamiento de aguas incluyendo fraccionamientos; y \_b
en general de cualquier uso, así como la mezcla de ellas. Cuando el usuario no separe el agua pluvial de las 
residuales, (sanitaria) la totalidad de la descarga se considerará para los efectos de este Resolutivo como agu� 
residuales. 

0 
c) Condiciones articulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos y de sus niveles
máximos perm 'dos en las descargas de agua residual, fijados por el SIAPA para un usuario o grupo de usuarios,
para un determ ado uso, con el fin de preservar y controlar la calidad de las aguas conforme a I s normas oficiales
mexicanas.

) 5� {f)
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d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se presentan en las descargas de aguas residuales y pueden
ser removidos o estabilizados mediante tratamientos convencionales. Para este Resolutivo se consideran las grasas y
aceites, los sólidos suspendidos totales, la demanda bioquímica de oxígeno, los sólidos sedimenta bles, el nitrógeno y
el fósforo.

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos que en concentraciones por encima de
determinados límites pueden producir efectos negativos para la salud humana, flora o fauna. Para este Resolutivo se
considera el arsénico, el cadmio, el cobre, el cromo, el mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y los cianuros.

f) Carga de Contaminantes: cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa por unidad de tiempo,
aportada en una descarga de aguas residuales.

g) Índice de incumplimiento: cantidad de veces que la concentración de cada contaminante en las descargas de
aguas residuales vertidas, rebasa los límites máximos permisibles establecidos en este Resolutivo, la cual se obtiene
de la diferencia entre la concentración de contaminantes de las descargas de aguas residuales y la concentración
establecida como límite máximo permisible, dividida por ésta última.

Aquellos usuarios que durante la visita de inspección no cuente con el registro de descarga, tendrán un plazo de 5 

días hábiles para su trámite, en caso de incumplimiento serán acreedores a un cargo de $ 10,850.00 para predios 

con uso comercial que se encuentren en una superficie de hasta 250 m2, $ 32,550.00 para predios con uso 

comercial que se encuentren en una superficie mayor a 250 m2 y $43,400.00 para uso Industrial por gastos 

administrativos y diligencias, sin que esto implique la exención dicho trámite. En caso de omisión se efectuará otra 

inspección aplicándose la tarifa de inspección técnica respectiva más el cargo por incumplimiento. Establecida en el 

Capítulo XVII, artículo Septuagésimo, inciso d. 

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a los límites establecidos en las Condiciones particulare 
Descarga o en la NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas residuales que contengan carga de contaminantes 
pagarán de forma mensual las tarifas siguientes: 

Contaminantes Básicos: 

Ranco de Incumplimiento Costo por Kg 

MAYOR DE O.O O Y HASTA O.SO $3.52 

MAYOR DE O.SO Y HASTA 0.75 $4.81 

MAYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 $6.11 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 $7.40 

MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 $8.69 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 $10.01 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 $11.27 

\ 
MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 $12.58 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 $13.91 

?-MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 $15.19 

\'!Al OR DE,2.75 Y HASTA 3.00 $16.48 

\� 
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MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 

MAYOR DE 3.2S Y HASTA 3.50 

MAYOR DE 3.S0 Y HASTA 3.7S 

MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 

MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 

MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 

MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 

MAYOR DE lS.00 Y HASTA 20.00 

MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 

MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 

MAYOR DE 50.00 

Contaminantes pesados y cianuros: 

Rango de Incumplimiento 

MAYOR DE O.O O Y HASTA O.SO 

MAYOR DE O.SO Y HASTA 0.75 

MAYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 

MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 

MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 

MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 

MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 

MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 

MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 

MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 

MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 

MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 

\ MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 

MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 

$17.79 

$19.09 

$20.35 

$21.68 

$22.96 

$24.26 

$25.56 

$26.86 

$28.14 

$29.47 

$30.73 

$32.04 

$33.35 

$34.63 

$35.92 

$37.25 

$38.53 

Costo por Ka 

$164.41 

$190.30 

$216.22 

$242.12 

$268.03 

$293.94 

$319.83 

$345.76 

$371.66 

$397.57 

$423.48 

$449.39 

$475.28 

$501.19 

$527.10 

$553.02 

$578.92 

$604.82 

$630.73 

$656.63 

$682.66 

$708.46 

$734.38 

$760.27 

$786.19 
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MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 

MAYOR DE 50.00 

$812.10 

$838.00 

$863.92 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. - En caso de que el usuario se inconforme con el cobro por la Carga Excedente de 
Contaminantes, se podrá realizar con un laboratorio externo acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA) autorizado por la Secretaría de Economía, el costo correrá por parte de la empresa inconforme. El SIAPA 
establecerá la fecha de muestreo y estará presente durante todo el proceso. 

El informe deberá incluir los parámetros y límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o en las Condiciones 
Particulares de Descargas, así como el aforo del agua descargada. 

El monto de las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que rebasen los límites máximos 
permisibles, se determinará de la siguiente forma: 

Las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles fijados en la 
NOM-002-SEMARNAT-1996 o las Condiciones Particulares de Descarga expresadas en miligramo por litro, se 
multiplicarán por el factor de 0.001 para convertirlas a kilogramos por metro cúbico. 

Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos descargados por mes 
obteniendo así la carga de contaminantes, expresada en kilogramos descargados al sistema de alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo, a efecto de obtener el monto de la 
cuota para cada uno de los contaminantes básicos, se procederá conforme a lo siguiente: 

A cada contaminante que rebase los límites señalados, se le restará el límite máximo permisible respectivo conforme 
a la Norma Oficial Mexicana o las Condiciones Particulares de Descarga autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse 
entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose así el índice de incumplimiento del contamina t 
respectivo. 

Con el índice de incumplimiento determinado para cada contaminante conforme al presente artículo se procede a 
identificar la cuota en pesos por kilogramo de contaminante que se utilizará para el cálculo del monto a pagar. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiplicará los kilogramos de contaminantes obtenidos de 
acuerdo con este artículo por la cuota en peso por kilogramo que corresponda a su índice de incumplimiento de 
acuerdo a las tablas de contaminantes básicos y contaminantes de metales y cianuros. 

Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante el usuario estará obligado a pagar el importe 
mensual del contaminante que resulte mayor. 

SEXAGÉSIMO TERCERO.- Quedarán exentos del pago del concepto de Descarga de Aguas Residuales, de manera 
temporal aquellos usuarios que tengan en proceso la construcción y/o ejecución de las obras de control tendientes a 
la mejora de la calidad de sus descargas, para cumplimiento con lo dispuesto en los límites establecidos en la NOM-
002-SEMARNAT-1996 o las condiciones particulares de descarga fijadas por el SIAPA El periodo de exención no
podrá ser mayor a un año a partir de la fecha en que el SIAPA autorice el programa o proyecto de obra
correspondiente. En caso de incumplimiento será suspendida la exención y se aplicarán los cobros correspondien

� 
de forma retroactiva.

Los usuarios come ciales e industriales que realicen descargas de aguas residuales a la red de alcantarillado 
municipal, en form permanente o intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en un es calendario, deberán 
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colocar aparatos de medición de descarga en el predio de su propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 días
hábiles, a partir de la fecha de la comunicación que por escrito le haga el SIAPA.

En el caso de descargas permanentes o intermitentes, menores a 500 metros cúbicos, en un mes calendario, el
usuario podrá optar por instalar un aparato medidor de descarga o el SIAPA en su caso tomará como base el período
de las doce lecturas de los aparatos medidores de agua potable, las mediciones de descarga realizadas por el SIAPA

o las presentadas por el usuario en un mes calendario efectuadas por un laboratorio acreditado ante la entidad
autorizada por la Secretaría de Economía.

Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no imputables al usuario, no se pueda medir el
volumen de agua descargada, el importe que se genere por concepto de descarga se pagará conforme al promedio
de volúmenes que por este concepto se realizaron en los últimos seis meses.

SEXAGÉSIMO CUARTO- Es obligación de los usuarios Comerciales e Industriales construir los pozos de visita
adecuados para la realización del aforo y muestreo de las descargas de agua residual al sistema de alcantarillado, el
cual deberá instalarse en la parte exterior del predio, incluyendo una estructura de medición secundaria, de tal
suerte que esté libre de obstáculos y que cumpla con las condiciones adecuadas; ya que de no ser así pagará al
SIAPA la tarifa de inspección técnica respectiva establecida en el Capítulo XVII, artículo Sexagésimo Octavo, inciso d.

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema de alcantarillado agua residual con valores de pH menores
de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40º C, deberá pagar una multa conforme a las
siguientes tablas:

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH 

Ranso de Dlferenda con el Costo 

valor Deffllitldo 

De O hasta 0.5 $2,377.26 

De 0.6 hasta 1 $4,754.54 

De 1.1 hasta 1.5 $11,886.29 

De 1.6 hasta 2 $17,829.46 

De 2.1 hasta 2.5 $23,772.60 

De 2.6 hasta 3 $29,715.74 

De 3.1 hasta 3.5 $35,658.89 

De 3.6 hasta 4 $41,602.06 

De 4.1 hasta 4.5 $47,545.20 

De 4.6 hasta 5 $53,488.34 

De 5.1 hasta 5.5 $59,431.49 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos parámetros o la
combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo dañado, así como de los costos origi�
por el operativo montado para la corrección de la contingencia.

-O"
Aquellos usuarios que reincidan en un lapso de 1 a 365 días en el incumplimiento de los parámetros de Temperatura
y pH, serán sujetos a a clausura de la descarga en cuestión; asimismo el SIAPA podrá aplicar una sanción de 300
UMA para uso domésti o por unidad privativa, 600 UMA para uso comercial y 1000 UMA para uso Industrial.

E COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE 

j 58 



MAYOR DE 40 
° 

HASTA 45
° 

MAYOR DE 46 ° HASTA 50 ° 

MAYOR DE 51 ° HASTA SS
º 

MAYOR DE 56 ° HASTA 60 
° 

MAYOR DE 60 ° HASTA 65 
° 

MAYOR DE 66 
° 

HASTA 70 
° 

MAYOR DE 71 ° HASTA 7S 
0 

MAYOR DE 76 ° HASTA 80 
° 

MAYOR DE 81 
° 

HASTA 85 
° 

MAYOR DE 86 
° 

HASTA 90 ° 

MAYOR DE 91 ° 
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EXCEDENCIA 
. 

Costo 

$11,886.29 

$16,640.82 

$21,534.74 

$26,149.87 

$30,904.38 

$35,658.89 

$40,413.43 

$45,167.93 

$49,922.47 

$54,676.97 

$59,431.49 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos parámetros o la 
combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo dañado, así como de los costos originados 
por el operativo montado para la corrección de la contingencia. 

CAPÍTULO XVI 
DE LOS RECARGOS, SANCIONES, MULTAS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y 

CONSTANCIAS. 

SEXAGÉSIMO QUINTO.- La tasa de recargos por la falta del pago oportuno de las tarifas o cuotas establecidas en el 
presente Resolutivo será del 1% mensual sobre las cantidades que se adeuden. 

SEXAGÉSIMO SEXTO.- Los honorarios de notificaciones por requerimiento de pago de las determinaciones e 
créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de 
ejecución por la práctica de diligencias relativas al Procedimiento Administrativo de ejecución y por erogaciones 
extraordinarias, se harán efectivas a través de Unidad de determinación, Ejecución fiscal y Fiscalización del Sistema 
lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, conforme a lo siguiente: 

I. Para las notificaciones de requerimiento de pago de las determinaciones de créditos fiscales para el cumplimiento
de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quienes se notifique por cada
notificación de requerimiento de pago de las determinaciones de créditos fiscales de la siguiente forma:

a) Para Uso habitacional: una cantidad equivalente a dos unidades de medida y actualización (UMA), por cada
notificación de requerimiento de pago de las determinaciones de créditos fiscales para el cumplimiento� \J obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales. e;}-.:___ 

b) Para Uso Comercial: una cantidad equivalente a cuatro unidades de medida y actualización (UMA), por cada
notificación de equerimiento de pago de las determinaciones de créditos fiscales p ra el cumplimiento de fT"­
obligaciones fisc es no satisfechas dentro de los plazos legales. V

• 
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c) Para Uso Industrial: una cantidad equivalente a seis unidades de medida y actualización (UMA), por cada
notificación de requerimiento de pago de las determinaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales.

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo el crédito fiscal,
las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar el 3% sobre la base del crédito fiscal determinado a su cargo,
por concepto de los gastos de ejecución, dicho concepto se hará exigible, por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Requerimientos;
b) Por diligencia de embargo;
c) Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En cualquiera de los casos de los incisos anteriores, cuando el 3% del crédito fiscal, sea inferior a dos Unidades de 
Medida y Actualización (UMA), se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del crédito. 

En ningún caso, los gastos de ejecuci.ón por cada una de las diligencias a que se refiere esta fracción, incluyendo las 
erogaciones extraordinarias, podrán exceder la cantidad equivalente a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
elevada al año; y 

111. Se pagará por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en las que incurran con motivo
del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente comprendan los gastos de transportes o
almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de
inscripción o cancelación de gravámenes en el Registro Público que corresponda los erogados por la obtención del
certificado de libertad o registro de gravámenes.

Los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las personas que 
contraten, y por la de remoción del deudor como depositario, que implique extracción de bienes. 

Los gastos de ejecución que se determinen a cargo de los usuarios de los servicios que presta el SIAPA, de rán 
pagarse conjuntamente con los créditos fiscales, salvo que se interponga el recurso administrativo 
reconsideración o el juicio de nulidad en cuyo caso, se pagarán cuando la autoridad competente dicte la resolución 
del recurso o juicio según corresponda y ésta haya causado estado. 

IV. Los gastos de notificación y de cobranza por el incumplimiento del pago de las obligaciones fiscales establecidas
en este Resolutivo y demás disposiciones legales aplicables, se cubrirán ante este organismo, conjuntamente con el
adeudo principal y sus accesorios, conforme a las siguientes bases:

a) Cuando se realicen con personal del organismo, el 5% del crédito fiscal, sin que su importe sea menor a
una unidad de medida y actualización; o

b) Cuando se realicen derivado de acciones de cobranza por despachos externos, de hasta el 30% del crédito
fiscal, s;n qoe su ;mporte sea meno, a una uo;dad de medida y actual;m;ón.

� 
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO.- Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, constancias de n� ...._.. 
adeudo, y constancia de verificación de servicios, copia del registro de descargas, se deberá cubrir el costo de los � 
mismos de conformidad a lo siguiente: 

Concept 

movimiento administrativo como cambio de propietario, 

de verificación de servicios, copia de registro de descargas, la 

e dicha constancia tendrá un costo de: 
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Por cada constancia de no adeudo tendrá un costo de: $194.80 

Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado, cuando se realice el trámite vía electrónica de solicitud de 

expedición de constancia de no adeudo y de cambio de propietario cuando sean realizados por las Notarías 

Públicas mediante el portal electrónico siempre y cuando la cuenta esté al corriente en las cuotas de agua, 

alcantarillado y saneamiento. 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. - Para la aplicación de planes de pago a plazos de tarifas, cuotas u otros conceptos 

establecidos en el presente Resolutivo, se deberán calcular los intereses sobre la base del Costo Porcentual 

Promedio (CPP) sobre saldos insolutos, mismos que se incluirán en el estado de cuenta de acuerdo a los plazos 

pactados. 

En el caso de incumplimiento por parte del usuario a los convenios celebrados para (planes de pago a plazos) se 

calculará un interés moratorio del 1% mensual sobre el saldo insoluto, mismo que se reflejarán en el estado de 

cuenta. 

Para predios de uso habitacional se aplicará una multa de $1062.38 por la cancelación del convenio y para saldos 

existentes al momento de la cancelación superiores a $20,000.00 el 5% de dicho saldo. 

En predios de uso comercial e industrial se aplicará una multa del 10% del saldo pendiente del convenio por la 

cancelación del mismo. 

SEXAGÉSIMO NOVENO.- En lo referente a la caducidad, prescnpcIon, compensación y devolución de créditos 

fiscales, éstas se tramitarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

CAPÍTULO XVII 

POR VIOLACIONES AL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

SEPTUAGÉSIMO.- Cuando el SIAPA a través de sus inspecciones o verificaciones detecten violaciones a las 

disposiciones que se contemplan en el presente Resolutivo del agua potable, alcantarillado y saneamiento, aplicará 

las infracciones y sanciones que correspondan en el ámbito de su competencia contempladas en la Ley del Agua 

para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de creación del Organismo, así como en la normatividad Estatal y 

Municipal y en los respectivos convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija, una o

más tomas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la brevedad posible a la cancelación

correspondiente, de igual manera se podrá proceder al cierre parcial o total de los servicios de agua

potable y alcantarillado, y en caso de que el organismo lo considere necesario, reconectando los servici

hasta la regularización del predio; y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se impondrá

usuario una sanción según el siguiente tabulador:
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Sanción por tomas adicionales sin autorizar cuando el predio cuenta con una construcción de hasta 1000 m2 . 

Diámetro 
Cantidad de UMA Uso Cantidad de UMA Uso Cantidad de UMA 

{Pulgadas) 
Diámetro (mm) doméstico (por unidad 

Comercial Uso Industrial privativa) 

1/2 13 de 250 hasta 375 de 750 hasta 1125 de 1100 hasta 1650 

1/2 15 de 255 hasta 383 de 759 hasta 1139 de 1109 hasta 1664 

3/4 20 de 262 hasta 393 de 770 hasta 1155 de 1120 hasta 1680 

1 25 de 271 hasta 407 de 785 hasta 1178 de 1135 hasta 1703 

1 1/4 30 de 281 hasta 422 de 802 hasta 1203 de 1152 hasta 1728 

1 1/4 32 de 292 hasta 438 de 820 hasta 1230 de 1170 hasta 1755 

1 1/2 40 de 306 hasta 459 de 843 hasta 1265 de 1193 hasta 1790 

2 so de 323 hasta 485 de 872 hasta 1308 de 1222 hasta 1833 

21/2 65 de 346 hasta 519 de 910 hasta 1365 de 1260 hasta 1890 

3 80 de 374 hasta 561 de 956 hasta 1434 de1306 hasta 1959 

4 100 de 408 hasta 612 de 1014 hasta 1521 de 1364 hasta 2046 

6 150 de 460 hasta 690 dell00 hasta 1650 de 1450 hasta 2175 

8 200 de 529 hasta 794 de 1215 hasta 1823 de 1565 hasta 2348 

10 250 de 616 hasta 924 de 1360 hasta 2024 de 1710 hasta 256( 

12 300 de 720 hasta 1080 de 1533 hasta 2300 de 1883 hasta 282� 

14 350 de 841 hasta 1262 de 1735 hasta 2603 de 2085 hasta 3128 

16 400 de 979 hasta 1469 de 1965 hasta 2948 de 2315 hasta 3473 

18 450 de 1135 hasta 1703 de 2225 hasta 3338 de 2575 hasta 3863 
20 500 de 1308 hasta 1962 de 2513 hasta 3770 de 2863 hasta 4295 .., 

r-D
) 

......__ � 

1 

-:7 
r 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) toma(s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a
los estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al
diámetro encontrado.

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 1000 m2 de construcción, por lo que los 
predios que cedan los 1000 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicado, según 
corresponda, t tas veces por cada 1000 m2 de construcción, la multa máxima a aplicar s de hasta 5 veces 
su multiplicaci , según la regla del presente párrafo. 
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Las sanciones anteriores serán aplicadas por cada toma adicional encontrada, independientemente del 
pago que deberá realizar por concepto de consumos estimados. Dicho consumo estimado se realizará en 
base al histórico de los consumos antes de haber conectado la toma adicional o bien sobre los consumos 
actuales después de haber cancelado la (s) toma (s) adicional (es). En caso que el usuario o beneficiario del 
inmueble reincidiera en la instalación de una o más tomas adicionales a la existente autorizada, se le 
impondrá una multa del doble de las multas mencionada más el resto de los conceptos aplicables. 

b) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija, una o
más descargas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la brevedad posible a la cancelación
correspondiente, de igual manera se podrá proceder al cierre parcial o total de los servicios de agua
potable y alcantarillado, y en caso de que el organismo lo considere necesario, reconectando los servicios
hasta la regularización del predio; y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se impondrá al
usuario una sanción económica por cada descarga adicional a la existente autorizada, según el siguiente
tabulador:

Sanción por descargas adicionales sin autorizar cuando el predio cuenta con una construcción de 

hasta 1000 m2 . 

Diámetro Diámetro 
Cantidad de UMA 

Cantidad de UMA Uso Cantidad de UMA 

(Pulgadas) (mm) 
Uso doméstico (por 

Comercial Uso Industrial 
unidad privativa) 

4 100 de 408 hasta 612 de 1014 hasta 1521 de 1364 hasta 2046 

6 150 de 460 hasta 690 dell00 hasta 1650 de 1450 hasta 2175 

8 200 de 529 hasta 794 de 1215 hasta 1823 de 1565 hasta 2348 

10 150 de 616 hasta 924 de 1360 hasta 2024 de 1710 hasta 2565 

12 300 de 720 hasta 1080 de 1533 hasta 2300 de 1883 hasta 2825�

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descarga (s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s)
estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al diámetro
encontrado.

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 1000 m2 de construcción, por lo que los predios 
que excedan los 1000 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicando, según corresponda, tantas veces 
por cada 1000m2 de construcción, la multa máxima a aplicar es de hasta 5 veces su multiplicación, según la regla del 
presente párrafo. 

Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido o cuota fija (diámet� � 
autorizado 1/2 ) una o más tomas con diámetro (s) distinto (s) al (los) autorizado (s) por SIAPA, se procederá a la ,,}-----­
brevedad posib a la cancelación correspondiente, y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se 
impondrá al usu rio una sanción según el siguiente tabulador, de igual manera se podrá pro der al cierre de los 
servicios de agu t alcantarillado, reconectando los servicios hasta la regularización del p,�d�i.,,,_ __ 
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De Agua Potable y Alcantarillado 

Sanción por toma de agua con diámetro distinto al autorizar cuando el predio cuenta con una construcción de 
hasta 1000 m2. 

Diámetro 
Diámetro No Cantidad de UMA Diámetro mayor al autorizado Uso doméstico (por Cantidad de UMA cantidad de UMA 

autorizado autorizado Uso Comercial Uso Industrial 
(Pulgadas) (mm) unidad privativa) 

3/4 20 de 262 hasta 393 de 770 hasta 1155 de 1120 hasta 1680 

1 25 de 271 hasta 407 de 785 hasta 1178 de 1135 hasta 1703 

1 1/4 30 de 281 hasta 422 de 802 hasta 1203 de 1152 hasta 1728 

1 1/4 32 de 292 hasta 438 de 820 hasta 1230 de 1170 hasta 1755 

1 1/2 40 de 306 hasta 459 de 843 hasta 1265 de 1193 hasta 1790 

2 so de 323 hasta 485 de 872 hasta 1308 de 1222 hasta 1833 

2 1/2 65 de 346 hasta 519 de 910 hasta 1365 de 1260 hasta 1890 

3 80 de 374 hasta 561 de 956 hasta 1434 de1306 hasta 1959 
Indistinto 4 100 de 408 hasta 612 de 1014 hasta 1521 de 1364 hasta 2046 

Autorizado 6 150 de 460 hasta 690 dell00 hasta 1650 de 1450 hasta 2175 

8 200 de 529 hasta 794 de 1215 hasta 1823 de 1565 hasta 2348 

10 250 de 616 hasta 924 de 1360 hasta 2024 de 1710 hasta 2565 

300 de 720 hasta 1080 de 1533 hasta de 1883 hasta 2825 
12 2300 

14 350 de 841 hasta 1262 de 1735 hasta 2603 de 2085 hasta 3128 

16 400 de 979 hasta 1469 de 1965 hasta 2948 de 2315 hasta 3473 

18 450 de 1135 hasta 1703 de 2225 hasta 3338 de 2575 hasta 3863 

20 500 de 1308 hasta 1962 de 2513 hasta 3770 de 2863 hasta 4295( 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) toma(s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a los
estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al diámetro
encontrado.

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 1000 m2 de construcción, por lo que los predios 
que excedan los 1000 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicado, según corresponda, tantas veces 
por cada 1000 m2 de construcción, la multa máxima a aplicar es de hasta 5 veces su multiplicación, según la regla 
del presente párrafo. 

Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija una o más 
descargas con diámetro (s) distinto (s) al (los) autorizado (s) por SIAPA, se procederá a la brevedad posible a la 
cancelación correspondiente , y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se impondrá al usuario un� _sanción según el siguiente tabulador, de igual manera podrá proceder al cierre de los servicios de agua potable y, é
alcantarillado, reconectando los servicios hasta la regularización del predio. �---
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Sistema lntermunicipal de los Servicios 

De Agua Potable y Alcantarillado 

Sanción por descarga con diámetro distinto al autorizar cuando el predio cuenta con una construcción 
de hasta 1000 m2. 

Cantidad de 

Diámetro Diámetro Diámetro 
UMA Uso 

Cantidad de UMA Cantidad de UMA 

autorizado (Pulgadas) (mm) 
doméstico (por 

Uso Comercial Uso Industrial 
unidad 

privativa) 

100 
de 408 hasta de 1014 hasta 

de 1364 hasta 2046 
4 612 1521 

150 
de 460 hasta dell00 hasta 

de 1450 hasta 2175 
5 690 1650 

Indistinto 
200 

de 529 hasta de 1215 hasta 
de 1565 hasta 2348 

Autorizado 8 794 1823 

150 
de 616 hasta de 1360 hasta 

de 1710 hasta 2565 
10 924 2024 

300 
de 720 hasta de 1533 hasta 

de 1883 hasta 2825 
12 1080 2300 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descarga (s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a los
estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al diámetro
encontrado.

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 1000 m2 de construcción, por lo que los predios 
que excedan los 1000 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicando, según corresponda, tantas veces 
por cada 1000 m2 de construcción, la multa máxima a aplicar es de hasta 5 veces su multiplicación, según la re 1 
del presente párrafo. 

Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el reg1men de serv1c10 
abasteciendo a otro predio, ya sea por tener los servicios restringidos por falta de pago, por incumplimiento de 
tramites o para evitar el cobro de la tarifa correcta el SIAPA procederá a la reducción o cancelación total del 
flujo del agua y albañal de ambos predios; así mismo se impondrá una multa a cada uno de los predios 
involucrados (el que suministra y el que recibe agua) según el siguiente tabulador: 

Doméstico 

Doméstico 

departamentos, 
condominio o 

referentes 

Uso Mixto 

J 

Indistinto 
de 50 hasta 75 UMA por unidad 

privativa 

de 50 hasta 75 UMA por unidad 
Indistinto privativa doméstica y de 100 a 150 

UMA por unidad privativa comercial 

65 
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Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Industrial 

Sistema lntermunicipal de los Servicios 
De Agua Potable y Alcantarillado 

Comercial de hasta 50 m2 de 100 hasta 150 UMA 

Comercial mayor a 50 m2 y de 300 hasta 450 UMA hasta 250 m2 

Comercial mayor a 250 m2 de 500 hasta 750 UMA 

Edificio Comercial, de 100 hasta 150 UMA por unidad plaza comercial o Indistinto 
referentes privativa comercial 

Parque industrial o Indistinto de 150 hasta 225 UMA por unidad 
referentes privativa 

Industrial de hasta SO m2 del 150 a 225 UMA 

Industrial mayor a 50 m2 y de 500 hasta 750 UMA hasta 250 m2 

Industrial mayor a 250 m2 de 750 hasta 1075 UMA 

Parque industrial o Indistinto de 150 hasta 225 UMA por unidad 
referentes privativa 

Comercial de hasta 50 m2 de 100 hasta 150 UMA 

Comercial mayor a 50 m2 y de 500 hasta 750 UMA 
hasta 250 m2 

Comercial mayor a 250 m2 de 750 hasta 1125 UMA 

Industrial de hasta 50 m2 del 150 hasta 225 UMA 

Industrial mayor a 50 m2 y de 500 hasta 750 UMA hasta 250 m2 

Industrial mayor a 250 m2 de 750 hasta 1075 UMA 

Parque industrial o Indistinto de 150 hasta 225 UMA por unidad 
referentes privativa 

�) 

As;m;smo en caso de que el p,ed;o que sum;n;stca se encuentce dado de alta con un 1;po de uso d;s,;nto Q 
cobro menor al que está recibiendo el suministro de agua, se podrá cobrar un retroactivo de hasta 5 años con la 
tarifa correspondiente al predio que recibe el suministro. 

En caso de que el medidor del predio que abastece no funcione, no exista, este destruido o no haya manera de 
contabilizar el consumo de agua se imputaran las multas por concepto descritos en el apartado de daños 

� inspección técnica del presente resolutivo con tarifa al predio que recibe el suministro, asimismo en el caso d 
que la cuenta que abastece se encuentre en cuota fija, se imputará una multa al predio receptor considerada 
como derivación sin control al no tener manera de medir su consumo, lo anterior sin perjuicios para el 
organismo. 

A fin de que el Organismo restablezca los servicios, el (los) usuario (s) de ambos predios deberán pagar la 
totalidad de los deudos que presenten las cuentas contrato, incluyendo, de manera enu ciativa y no limitativa, 

\ 
� 

;

Itas, gastos d ,educdón o suspensión
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Sistema lntermunicipal de los Servicios 

De Agua Potable y Alcantarillado 

c) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos de cualquier tipo u

objetos de cualquier naturaleza a chorro de manguera, se le impondrá una sanción económica equivalente a

150 UMA para uso habitacional, 300 para uso comercial y 500 para uso Industrial.

d) En los inmuebles de uso habitacional que tengan adeudo por más de 60 días para predios con uso doméstico, el

SIAPA procederá a la reducción del flujo del agua en la toma y albañal. En los predios de otros usos y con

adeudos de 45 días o más, el SIAPA realizará la suspensión total del servicio de agua y/o la cancelación de las

descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como los gastos que originen las reducciones,

suspensiones o cualquier otro gasto que se origine de dicho acto.

En los inmuebles de uso doméstico, comercial o industrial, que se detecte con incumplimiento en los trámites de 

factibilidad y/o excedencia correspondientes ante este organismo (por no iniciarlos o estar inconclusos), el SIAPA 

podrá proceder a la reducción o cancelación total del flujo del agua en la toma y albañal; de igual manera se 

impondrá una multa según el siguiente tabulador: 

Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

Uso Mixto 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Casa habitación 

Casa habitación 

Edificio de 

departamentos, 

condominio o referentes 

Indistinto 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Industrial 

menor a 250 m2 

Mayor a 250 m2 

Indistinto 

Indistinto 

menor y hasta 50 m2 

mayor de 50 m2 y hasta 

250 m2 

Mayor a 250 m2 hasta 

1000 m2 

Mayor 1000 m2 

menor y hasta 50 m2 

de 100 hasta 150 UMA 

de 200 hasta 300 UMA 

de 75 hasta 113 UMA por 

unidad privativa 

de 600 hasta 900 UMA más 

la multa por unidad 

privativa doméstica, en 

caso de aplicar. 

de 125 hasta 188 UMA 

de 250 hasta 375 UMA 

de 600 hasta 900 UMA 

de 1200 hasta 1800 UMA 

de 250 hasta 375 UMA 
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Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Sistema lntermunicipal de los Servicios 

De Agua Potable y Alcantarillado 

Industrial mayor de 50 m2 y hasta 
250 m2 

Industrial Mayor a 250 m2 hasta 
1000 m2 

Industrial Mayor a 1000 m2 

Edificio comercial , Plaza Indistinto comercial o referentes 

Parque Industrial o Indistinto referentes 

de 400 hasta 600 UMA 

de 750 hasta 1125 UMA 

de 1350 hasta 2025 UMA 

de 125 hasta 188 UMA por 
cada unidad privativa 

de 150 hasta 225 UMA por 
cada unidad privativa 

Asimismo el usuario deberá pagar la totalidad de los adeudos que presente el predio, incluyendo, de manera 
enunciativa y no limitativa, multas, gastos de reducción o suspensión y completar el trámite de factibilidad a fin del 
Organismo restablezca los servicios. 

En el caso de que el usuario reconecte el servicio de agua potable que el SIAPA le haya reducido o suspendido 
totalmente, derivado de sus adeudos o del incumplimiento de los trámites correspondientes (no iniciados o 
inconclusos) que tiene ante el Organismo se le impondrá una multa de 150 hasta 275 UMA por cada unidad 
privativa para usuarios domésticos, de 250 hasta 375 UMA a predios de uso comercial con consumos de O a 50 m3, 
500 hasta 750 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de 51 m3 hasta 300 
m3, 800 hasta 1200 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de 301 m3 
hasta 600 m3, de 1250 hasta 1875 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual 
mayor a 600 m3; y de 550 hasta 775 UMA a predios de uso industrial con consumos de O a 50 m3, 900 hasta 1350 
UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 51 m3 hasta 300 m3, 1400 
hasta 2100 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de 301 m3 hasta 600 
m3, 2150 hasta 3225 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 
m3 (el consumo promedio será estimado con base a las ultimas 6 lecturas reales registradas en el sistema d 
SIAPA), en caso de el predio en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SIAPA en los últimos 24 mes 
o se encuentre registrada como cuota fija, se tomará el rango de 301 m3 a 600 m3 para la aplicación de la mult

En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso de 1 día a 365 días en la reconexión de 
servicio del agua que el SIAPA le haya reducido o suspendido totalmente, derivados de los adeudos con el 
organismo, se le impondrá una sanción del doble de las multas mencionadas. 

En el caso de que el usuario reconecte el servicio de descargas que el SIAPA le haya cancelado parcial o total me�� 
derivado de sus adeudos o del incumplimiento de los trámites correspondientes (no iniciados o inconclusos) ��

7
� r 

tiene ante el Organismo se le impondrá una multa de 150 hasta 275 UMA por cada unidad privativa para usuarios 
domésticos, de 250 hasta 375 UMA a predios de uso comercial con consumos de O a 50 m3, 500 hasta 750 UMA 
para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de 51 m3 hasta 300 m3, 800 hasta 1200 
UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de 301 m3 hasta 600 m3, de 1250 
hasta 1875 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3; y de 
550 hasta 775 UMA a predios de uso industrial con consumos de O a 50 m3, 900 hasta 1350 UMA para predios de 
uso industrial que ngan un consumo promedio mensual de 51 m3 hasta 300 m3, 1400 hasta 2100 UMA para 
predios de uso indu rial que tengan un consumo promedio mensual de 301 hasta 600 m3, 2150 hasta 3225 UMA 
para predios de uso i ustrial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3 ( consumo promedio 
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Sistema lntermunicipal de los Servicios 
De Agua Potable y Alcantarillado 

será estimado con base a las ultimas 6 lecturas reales registradas en el sistema de SIAPA), en caso de que el predio 
en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SIAPA en los últimos 24 meses o se encuentre registrada 
como cuota fija, se tomará el rango de consumo de 301 m3 a 600 m3 para la aplicación de la multa. 

En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso de 1 día a 365 días en la reconexión del 
servicio de descarga que el SIAPA le haya cancelado parcial o totalmente, derivado de sus adeudos que tiene ante 
el Organismo se le impondrá una sanción del doble de las multas mencionadas. 

a) En caso de que el inmueble que cuente con los servicios que administra el SIAPA y se detecte por parte del
organismo a través de sus inspecciones o verificaciones que se esté abasteciendo de agua mediante pipas
no otorgadas por SIAPA y no tenga un trámite de cuenta de cobro de descarga o cuenta de descarga
activa, se aplicará una sanción por cada descarga equivalente a 150 UMA por unidad privativa para uso
doméstico, 500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta
100 m3, 1500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta
300 m3, 3000 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta
600 m3, 4500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual mayor a
600 m3 y 900 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 100
m3, 2700 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 300
m3, 5400 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 600
m3, 8100 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3
(el consumo promedio será estimado con base a las ultimas 6 lecturas reales registradas en el sistema de

b) 

Doméstico 

Doméstico 

SIAPA), en caso de el predio en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SIAPA en los últimos
12 meses o se encuentre registrada como cuota fija, se tomará como sanción la multa con mayor rango de
consumo de m3 según su tipo de uso; independientemente del pago que deberá realizar por trámites
administrativos y descargas de hasta 5 años retroactivos estimados sobre el aforo realizado por SIAPA con
el instrumento de medición que el organismo crea conveniente. En caso que el usuario o beneficiario del
inmueble reincidiera en un lapso de 1 a 365 días en abastecerse de agua de pipa sin solicitar su cuenta de
descarga al SIAPA se le impondrá una sanción del doble de las multas mencionadas, así como el resto de
las multas aplicables, de igual manera se procederá a la cancelación de la conexión de los servicios de agua
potable y alcantarillado.

En caso de que el predio se encuentre registrado como lote baldío, casa habitación o cualquier otro us
registrado en SIAPA y haya cambiado su tipo de uso o tarifa, cualquier otro diferente al registrado en
SIAPA sin haber realizado los trámites correspondientes ante SIAPA, no haya terminado su trámite a e
SIAPA al 100% y ya esté en uso o se encuentre en construcción, se impondrá la sanción correspondie te
según el siguiente tabulador derivado de la construcción y/o uso actual, independientemente del pago q
deberá realizar por concepto factibilidad así como los consumos de hasta 5 años retroactivos estimados
sobre los consumos actuales después de instalado un nuevo medidor. Se procederá a la cancelación total
de los servicios de agua potable y descargas de alcantarillado por no estar autorizadas en caso de uso

� 

comercial o industrial, de igual manera se procederá a la reducción parcial de agua y alcantarillado en caso
de los predios de uso doméstico, así como sancionar con los demás conceptos aplicables.

Casa habitación menor y hasta 250 m2 de 200 hasta 300 UMA 

Casa habitación Mayor a 250 m2 de 400 hasta 600 UMA 
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Doméstico 

Uso Mixto 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Sistema lntermunicipal de los Servicios 

De Agua Potable y Alcantarillado 

Edificio de departamentos, 
Indistinto 

de 150 hasta 300 UMA por 
condominio o referentes unidad privativa 

de 1200 hasta 1800 UMA más 

Indistinto Indistinto la multa por unidad privativa 

doméstica, en caso de aplicar. 

Comercial menor y hasta 50 m2 de 250 hasta 375 UMA 

Comercial 
mayor de 50 m2 y hasta 

de 500 hasta 750 UMA 
250 m2 

Comercial 
Mayor a 250 m2 hasta 1000 

de 1200 hasta 1800 UMA 
m2 

Comercial Mayor 1000 m2 de 2400 hasta 3600 UMA 

Industrial menor y hasta 50 m2 de 500 hasta 750 UMA 

Industrial 
mayor de 50 m2 y hasta 

de 800 hasta 1200 UMA 
250 m2 

Industrial 
Mayor a 250 m2 hasta 1000 

de 1500 hasta 2250 UMA 
m2 

Industrial Mayor a 1000 m2 de 2700 hasta 40S0 UMA 

Edificio comercial , Plaza 
Indistinto 

de 250 hasta 375 UMA por 

comercial o referentes cada unidad privativa 

Parque Industrial o referentes Indistinto 
de 300 hasta 450 UMA por 

cada unidad privativa 

d) Daños e inspección técnica,

(e" l. Todos los daños que afecten a los medidores, accesorios e infraestructura del mismo y sin perjuicioaJ--\ �
que el SIAPA promueva como corresponda el ejercicio que considere procedente, deberán ser cubie��= r
por los usuarios bajo cuya custodia se encuentren; así mismo se impondrá una multa según los
parámetros presentados a continuación; de igual manera cuando los usuarios o beneficiarios de
inmuebles incurran en la violación de sellos de dichos aparatos, los destruyan total o parcialmente,
modifique la posición de manera inversa al flujo de la toma, quiten el medidor para que no registre
consumos, anipulen de cualquier manera el medidor el cual afecte su adecuado funcionamiento, los
alteren inte na o externamente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura a los
medidores, e impondrá una sanción económica de 150 a 275 UMA por cada unidad privativa para

éstico, de 250 hasta 375 UMA a predios de uso comercial con consumo de O a 50 m3, 500 
ra predios de uso comercial que tengan un consumo promedio men 1:7 GR
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Sistema lntermunicipal de los Servicios 
De Agua Potable y Alcantarillado 

300 m3, 800 hasta 1200 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual 
de 301 m3 hasta 600 m3, de 1250 hasta 1875 UMA para predios de uso comercial que tengan un 
consumo promedio mensual mayor a 600 m3; y de 550 hasta 775 UMA a predios de uso industrial con 
consumos de O a 50 m3, 900 hasta 1350 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo 
promedio mensual de 51 m3 hasta 300 m3, 1400 hasta 2100 UMA para predios de uso industrial que 
tengan un consumo promedio mensual de 301 m3 hasta 600 m3, 2150 hasta 3225 UMA para predios de 
uso industrial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3 (el consumo promedio será 
estimado con base a las ultimas 6 lecturas reales registradas en el sistema de SIAPA), en caso de el predio 
en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SIAPA en los últimos 24 meses o se encuentre 
registrada como cuota fija, se tomará el rango de consumo de 301 m3 a 600 m3 para la aplicación de la 
multa., dichas multas serán aplicadas por cada medidor con alguna de los violaciones mencionadas, 
independiente del pago que por consumo haya realizado además deberá pagar los costos de reposición, 
de igual manera se procederá al cierre parcial o total de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en la violación de sellos de dichos aparatos, los 
destruyan total o parcialmente, modifiquen la posición de manera inversa al flujo de la toma, los alteren 
interna o externamente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura a los medidores en 
un lapso de 1 día a 365 días después de la intervención de SIAPA, la sanción aplicable será el doble de las 
multas mencionadas, así como el pago de los conceptos aplicables. 

2. Cuando los usuarios, personas físicas o morales con sus acciones u omisiones disminuyan o pongan en
peligro la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento del área metropolitana debido a daños a la
infraestructura hidrosanitaria o a la mala utilización de los recursos o bien dañen el agua del subsuelo, o que
sus descargas perjudiquen el alcantarillado, el saneamiento, tratamiento de aguas y demás procesos para el
cuidado y aprovechamiento del agua y con ello motiven inspecciones de carácter técnico por parte del SIAPA
deberán pagar por tal concepto, una sanción económica de 2500 UMA; de conformidad con los trabajos
técnicos realizados y la gravedad de los daños causados, además de lo anterior, la institución clausurará las
tomas y/o descargas hasta en tanto el usuario realice las obras materiales por su cuenta y riesgo que eliminen
el problema según las especificaciones que determine el SIAPA en un lapso no mayor a 30 días naturales, o
que en su defecto efectúe el pago correspondiente cuando los trabajos los realice el SIAPA de manera directa.
El SIAPA podrá clausurar la obra en proceso cuando no se cumpla con algún punto del párrafo anterior.

3. Ante la detección de gases en la infraestructura del SIAPA, el responsable de la descarga y/o el genera
�se hará acreedor a la sanción económica que resulte, tomando como referencia los límites establecidos en 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral­
Reconocimiento, evaluación y control. De forma específica se establecen límites para Amoniaco, Monóxido de
carbono, Sulfhídricos y Explosividad.

Parámetro 

Amoniaco 

Monóxido de Carbono 

Valor límite máximo 

permisibles de Gases 

Unidad 

ppm 

ppm 

Límite 

25.00 
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1 Explosividad (LEL) % 10 

Nota: Los valores detectados por debajo de los límites de la tabla anterior, no son sujetos de sanción; sin 

embargo, el evento será atendido para evitar riesgos a la ciudadanía y los costos económicos que se generen 

por el operativo, están considerados en otro apartado de este instrumento. 

Para la multa respectiva, se calcula el índice de incumplimiento para cada contaminante con el siguiente 

procedimiento: al valor de detección se le restará el límite máximo permisible y el producto de esta operación 

se divide entre el mismo límite máximo permisible, resultando el índice de incumplimiento, que incide con la 

tarifa correspondiente. 

Tarifa por incumplimiento de Amoníaco 

Índice 

0.04 o.so

0.51 0.75 

0.76 1.00 

1.1 1.50 

1.51 2.00 

2.1 3.00 

3.1 5.00 

5.1 6.00 

6.1 7.00 

Tarifa por incumplimiento de Monóxido 
de carbono 

Índice 

0.04 4.40 

4.5 8.80 

8.9 13.20 

13.3 17.60 

17.6 22.00 

22.1 26.40 

26.5 30.80 

35.20 
30.9 

35.3 40.00 

Tarifa por incumplimiento de Sulfhídrico 

Índice 

2 22.00 

45.00 

Costo 

$2,376.62 

$6,060.35 

$23,766.09 

$35,649.14 

$47,532.18 

$59,415.23 

$83,181.31 

$95,064.37 

$118,830.46 

Costo 

$2,376.62 

$6,060.35 

$23,766.09 

$35,649.14 

$47,532.18 

$59,415.23 

$83,181.31 

$95,064.37 

$118,830.46 
,,, 

Costo 

$2,376.62 

$134,146.36 
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68.00 $265,916.13 

91.00 $397,685.91 

114.00 $529,455.67 

137.00 $661,225.46 

160.00 $792,995.23 

183.00 $924,765.01 

200.00 $1,188,304.54 

Para determinar la multa generada por el Límite Inferior de Explosividad (LEL), los cargos se aplicarán de acuerdo a 

la tabla siguiente: 

Rango de detección en%, explosividad 
Multa en UMA 

(LEL) 

10-20 600 

21-40 1200 

41-60 2400 

61-80 4800 

81-100 9600 

Cuando sea el SIAPA quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, persona física o moral 

responsable de los daños causados, pagará al SIAPA independientemente de la sanción establecida, según sea 

necesario, la utilización de insumos, de conformidad con la siguiente tabla: 

Concepto Costo 

$1,254.27(costo por 
Inspección técnica de 1-2 horas hora) 

$2,261.25(costo por 
Inspección a partir de 3-5 horas hora) 

$3,768.72(costo por 

9 Inspección a partir de 6-12 horas hora) 

Muestreo y análisis de Cromatografía por muestra $4,906.79 

� 

Muestro y análisis de agua residual $3,333.24 
Grasas y aceites y Demanda Bioquímica de Oxígeno por cada muestra $363.80 colectada. 
pH, Sólidos Sedimentables, Materia Flotante y Temperatura por cada 
muestra colectada. $165.82 

Nitrógeno Total Mercurio y Arsénico por cada muestreo $480.68 � ' Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, Níquel y Cromo Hexavalente por $356.50 v cada muestreo 

Sólidos Suspendidos Totales por cada muestreo $240.35 

Desengrasante por litro $94.35 

Remo edor de olores bactericida por litro $87.39 

Hoja, sorbente por pieza $36.52 

Absor �nte orgánico Musgo por Kg. $11.88 

Deter1 nte en Polvo por Kg $30.47 

Videoc mar.a por hora $2,439�4 

V-
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Equipo de hidrolimpieza por hora 

Ácido cítrico por kilogramo 

Bicarbonato de sodio por kilogramo 

Traje de seguridad A 

Traje de seguridad B 

Traje de seguridad c 

Canister por pieza 

Cuadrilla de alcantarillado 1 hora 

Asistente a contingencias de personal técnico por hora 

Por hora 

Pipa por viaje 

$4,876.91 

$79.52 

$46.35 

$25,116.93 

$2,514.45 

$755.72 

$1,759.03 

$975.33 

$375.89 

$3,768.73 

$731.93 

Para realizar el cobro establecido en párrafo precedente, el cargo por atención a algún reporte que ponga en riesgo 

la infraestructura del organismo, éste será realizado de manera automática al recibo de cobro de SIAPA, para lo cual 

personal de la Sección de Monitoreo deberá solicitar una copia de recibo para tal efecto. 

Tratándose de instalaciones, infraestructura o equipos no especificados anteriormente, el responsable de los daños 

cubrirá los gastos que se generen por la reparación de los mismos conforme a la cuantificación que se realice de 

ellos, aunado al cálculo del volumen de agua conforme al costo de producción por metro cúbico de SIAPA. 

Toda urbanización o edificación deberá realizar la conducción y manejo de agua sanitaria y pluvial de manera 

independiente, conforme a lo establecido en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y la Ley del Agua para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios. Quedando prohibido para todo usuario conectar o conducir aguas pluviales a 

red sanitaria. Su violación será sancionada conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

e) Cuando los usuarios conecten a los predios una o más descargas de drenaje clandestinamente o in

autorización del SIAPA se procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y consecuentement

se impondrá una sanción económica equivalente de 150 hasta 375 UMA por unidad privativa para usuarios

domésticos, por cada unidad de vivienda que conforma la acción urbanística; de 750 hasta 1075 UMA

para predios comerciales sin unidades privativas, de 250 hasta 375 UMA por unidad comercial que

conforma la plaza comercial, edificio comercial o similares, y 900 hasta 1350 UMA para predios

industriales sin unidades privativas, de 300 hasta 450 UMA por unidad industrial que conforma el parque

industrial, o similares, independientemente del cobro que mediante el cálculo que realice el organismo,

sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo en contra de quién o quienes

resulten responsables. La sanción será aplicada por cada descarga de drenaje clandestina o sin

autorización de SIAPA. Dichas multas también podrán ser aplicadas en aquellos predios que cuenten con

un expediente de factibilidad inconcluso. En caso de condominios o desarrollos el costo de la sanción, se

multiplicará por el número de unidades privativas existentes. De igual manera se procederá a la reducción 0 
total o parcial de los servicios de agua potable y alcantarillado

\S 
f) Cuando los usuarios conecten los predios mediante tomas domiciliarias o entronques de agua potable de

una manera clandestina o sin autorización de SIAPA, se procederá en su caso a las cancelaciones

correspondientes y consecuentemente se impondrá una sanción económica equivalente a 150 hasta 275

UMA para usuarios domésticos, por cada unidad de vivienda que conforma la acción urbanística; de 750

hasta 075 UMA para predios comerciales sin unidades privativas, de 250 hasta 375 UMA por unidad

comer i I que conforma la plaza comercial, edificio comercial o similares, y 900 hasta 1350 UMA para

predio i dustriales sin unidades privativas, de 300 hasta 450 UMA por unidad industrial que conforma el

parque • dustrial, o similares, independientemente del cobro que mediante el cálculo que realice el

organis menoscabo de las acciones administrativas, judiciales o legales que pueda emprender el

ntra de quién o quienes resulten re

:r

sponsables dichas sanciones será aplicadas por cada

� $ t2, 
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toma o entronque clandestino. Dichas multas se podrán aplicar en aquellos predios que no cuenten con un
expediente de factibilidad o este inconcluso. En caso de condominios o desarrollos el costo de la sanción,
se multiplicará por el número de unidades privativas existentes. De igual manera se procederá al cierre
total o parcial de los servicios de agua potable y alcantarillado, reconectando los servicios hasta que se
haga el pago correspondiente de las sanciones impuestas y demás adeudos.En caso que el usuario o
beneficiario del inmueble reincidiera en conexión con tomas de cualquier índole o entronques de agua
potable de manera clandestina o sin autorización de SIAPA, se le impondrá una sanción del doble de las
multas mencionada, más el resto de los conceptos aplicables.

g) Cuando se detecte en un predio, una o más tomas de agua potable puenteada o con derivación para evitar
total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de agua potable del inmueble,
consecuentemente a estos ilícitos de inmediato se eliminarán las anomalías y se cobrarán los consumos de
agua potable que dejó de pagar, tomando como base los nuevos promedios de consumo que generen y que
registre el medidor. Aunado a lo anterior, se impondrá al usuario una sanción de 150 UMA por unidad
privativa para usuarios domésticos, de 750 UMA para predios comerciales y 1100 UMA para predios
industriales; independientemente de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo. De igual
manera se podrá proceder al cierre de los servicios de agua potable y alcantarillado. En caso que el usuario
o beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso de 1 a 365 días en la instalación una o más tomas de
agua potable puenteada o con derivación para evitar total o parcialmente que el medidor registre el
consumo real de agua potable del inmueble, se le impondrá una sanción del doble de las multas
mencionada, más el resto de los conceptos aplicables.

Las multa antes mencionadas serán aplicadas a derivaciones con un diámetro de hasta 1/2 ", en caso de
que la derivación sin control sea mayor, la multa aplicable será según el tabulador de tomas clandestinas,
encontrada en el presente resolutivo, según su diámetro.

h) Usuarios que se opongan al cambio del medidor(es) se hará acreedor a una multa de 100 UMA pa�
usuarios domésticos, de 300 UMA para predios comerciales y 450 UMA para predios industriales. 

'" I 
{) 

i) Usuarios que proporcionen datos falsos para solicitar una conexIon de agua o alcantarillado se hará
acreedor a una multa de 150 UMA para usuarios domésticos, de 450 UMA para predios comerciales y 675
UMA para predios industriales. De igual manera se podrá proceder al cierre total o parcial de los servicios
de agua potable y alcantarillado hasta que se lleve a cabo la regularización correcta del predio.

POR LA COMISIÓN TARIFARIA DEL SIAPA 

� 

/� 
{ /.�� Dr �od rigo Flores Elizondo

Presidente de la Comisión Tarifaria.
/ Secretario Técnico. 

Rep. Universidad lteso.
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Lic. Héctor Ledezma Castellanos. 
Representante del H. Ayuntamiento de San Pedro 

Tlaquepaque 

.,-Oef '-VltN Q4ClvU?vR, 
C. Cristina Silvia Quintana.

Rep. Asoc. Colonos Mpio. De Guadalajara. 

Mtro. Carlos Miguel Soto Vega. 

Representante de la Secretaría de la Hacienda Pública del 
Estado 
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Uc. Macía de J�odoval 
Representante de Universidad de Guadalajara 
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C. María Alejandra González del Llano. C. Karla Maribel Loera Reyes.

Rep. Asoc. Colonos Mpio. de Tlaquepaque, Jalisco Rep. Asoc. Colonos Mpio. de Za popan, Jalisco 

Á��,ál,!��� 
Rep. Asoc. Colonos Mpio. De Tonalá 

POR EL SIAPA 

La presente hoja con firmas, forma parte integrante del Resolutivo que emite la Comisión Tarifaria del Sistema 

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, SIAPA, para publicar las tarifas determinadas para el 

ejercicio fiscal 2023 (dos mil veintitrés) contenido en 77 (setenta y siete) hojas útiles, escritas por su anverso, 

in c I u yendo ésta . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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